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Radicado. 05266 40 03 003 2018 00133 00 

Auto N° 0071 

 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad 

Envigado, veintidós de enero de dos mil veintiuno  

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío y recepción del formato de 

citación para notificación personal remitido a la codemandada VERGEL Y 

CASTELLANOS S.A.S, como consta a folios 137-140 del expediente,  el cual 

arrojó un resultado negativo.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, en el acápite de observaciones de la 

constancia de devolución de la citación, la empresa de correo certificado 

SERVIENTREGA, indica que: “VERGEL Y CASTELLANOS S.A.S, SE 

TRASLADO”; y atendiendo a que el certificado de existencia y representación 

legal de dicha sociedad que obra en el expediente, data del 19 de septiembre de 

2017, considera la judicatura, que lo procedente en este asunto, es conminar a 

la parte demandante para que aporte al plenario un certificado actualizado, con 

el fin de verificar, si dicha entidad actualizó la dirección física de notificación, 

y en tal evento, deberá el ejecutante intentar la notificación a dicha dirección. 

Así mismo, se conmina a la parte actora, para que efectué la notificación de la 

referida demandada a través de la dirección electrónica registrada en el 

certificado de existencia y representación, atendiendo a las disposiciones 

consagradas en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

Se le concede al demandante el termino de 30 días, para cumplir con la carga 

notificatoria referida anteriormente y aportar el certificado de existencia y 

representación actualizado de la sociedad demandada, so pena de declararse 

terminado el proceso por desistimiento tácito (Art. 317 del C.G.P).  

 
BAPU 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

______________________________________ 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

Juez 

 

 
  
 

Firmado Por: 
 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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